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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04081/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Deseo saber: 1.- ¿Cuánto paga el municipio de Naucalpan de Juárez de su presupuesto por concepto de honorarios? 2.- Los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, ya que, en términos del artículo 92, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un deber de los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en sus respectivos medios electrónicos, la información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Prórroga.

Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, notificó al Particular una ampliación de plazo por siete días más, para dar atención a la solicitud de acceso a la información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En atención a solicitud de información se señala que la Dirección General de Administración a través de la Subdirección de Recursos Humanos, no tiene registros de contrataciones de prestación de servicios por honorarios por el periodo comprendido del 30 de agosto de 2018 al 30 de agosto de 2017.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
La indebida respuesta emitida a la solicitud de acceso información pública con número de folio 00490/NAUCALPA/IP/2018 por el servidor público de nombre Jorge Cajiga Calderón supuestamente responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, toda vez que resulta notoriamente contraria a Derecho y vulnera los principios y normas que rigen la materia de transparencia y acceso a la información pública, entre ellos los de CERTEZA, EFICACIA, LEGALIDAD, MÁXIMA PUBLICIDAD, OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO Y TRANSPARENCIA, ASÍ COMO MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. De igual manera, se excede en sus facultades y competencia para autorizar la ampliación del plazo para notificar al interesado la respuesta a su solicitud así como para determinar la inexistencia de la información solicitada, facultades que corresponden al Comité de Transparencia y NO a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
1.- El día TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO presenté mediante el sistema electrónico SAIMEX solicitud de información al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, que quedó registrada con número de folio 00490/NAUCALPA/IP/2018 para que me hiciera entrega p or la misma vía de la siguiente información (Se cita textualmente): Deseo saber: 1.- ¿Cuánto paga el municipio de Naucalpan de Juárez de su presupuesto por concepto de honorarios? 2.- Los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, ya que, en términos del artículo 92, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un deber de los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en sus respectivos medios electrónicos, la información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. 2.- Siendo así, la respuesta a este particular se le debió entregar a más tardar a los quince días contados a partir del día hábil siguiente a la presentación de la solicitud, es decir, a más tardar en fecha VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 3.- Sin embargo, en esa misma fecha de VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO el servidor público de nombre JORGE CAJIGA CALDERÓN supuestamente responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, EMITIÓ POR SÍ MISMO Y ÚNICAMENTE ÉL Y NO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, UNA PRÓRROGA CARENTE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, LA CUAL ES A TODAS LUCES CONTRARIA A DERECHO, QUE CARECE ADEMÁS DE LAS RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS QUE DEBIERON SER APROBADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PARA QUE FUERA PROCEDENTE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ESTE PARTICULAR, CONTRAVINIENDO, ENTRE OTROS, LO MANDADO POR EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Esa supuesta prórroga fue integrada al sistema electrónico SAIMEX en el apartado “Prórroga autorizada” y en la cual dice el servidor público que “Se solicita una prórroga de 7 días para atender cabalmente su solicitud de información, en virtud del volumen de la misma”, significando lo anterior que da por hecho que la información que será entregada se trata de una gran cantidad. 4.- Incongruentemente con lo anterior, con fecha DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO a través del mismo sistema SAIMEX el servidor público referido agregó una supuesta respuesta a la solicitud de información que dice lo siguiente: Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En atención a solicitud de información se señala que la Dirección General de Administración a través de la Subdirección de Recursos Humanos, no tiene registros de contrataciones de prestación de servicios por honorarios por el periodo comprendido del 30 de agosto de 2018 al 30 de agosto de 2017. 5.- Sin embargo, como Ustedes pueden observarlo, LA SUPUESTA RESPUESTA DADA A ESTE PARTICULAR A LA SOLICITUD FORMULADA ES NOTORIAMENTE CONTRARIA A DERECHO, INDEBIDA, ARBITRARIA; TAMPOCO ES CLARA, PRECISA, EXHAUSTIVA O CONGRUENTE, INCUMPLIENDO CON LOS PRINCIPIOS, NORMAS Y CRITERIOS QUE RIGEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ATENTANDO CONTRA EL DERECHO HUMANO DEL PARTICULAR SOLICITANTE DE ACCEDER A LA MISMA. SIENDO TAMBIÉN NOTORIA LA INDEBIDA DETERMINACIÓN POR SÍ MISMO Y NO POR MEDIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CORRESPONDIENTE DE LA SUPUESTA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA, CONTRAVINIENDO CON ELLO NUEVAMENTE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE AL CASO CONCRETO Y EXCEDIÉNDOSE EN SUS FACULTADES LEGALES. 6.- Lo anterior es así conforme a las siguientes consideraciones: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo sexto, apartado A, que: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad… III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. Asimismo, en la legislación nacional y estatal vigente sobre la materia, se reconoce expresamente que es un derecho humano el acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, por lo que las leyes relativas y los principios y normas que las integran, son de orden público e interés general, como podemos observarlo en el artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. De la misma manera, el artículo 4 de la ley referida recientemente, establece lo siguiente: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Del mismo modo, se indica en la misma Ley Local: Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información. Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas; V. Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables; VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y X. Transparencia: Obligación del Instituto de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones así como dar acceso a la información que generen. En término del artículo 10 de la misma Ley de Transparencia Local se establece que en el ejercicio, tramitación e interpretación de esa Ley y demás normatividad aplicable, los sujetos obligados y el Instituto, deberán atender a los principios señalados anteriormente entre otros, los cuales fueron desatendidos por el sujeto obligado. De la misma manera, tenemos en esta Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios: Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables… Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; … Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública. Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable; V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles; XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público; XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; XIX. Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública; XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable. Artículo 25. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los términos que las mismas determinen. Dados los antecedentes y fundamentos señalados, resulta que el sujeto obligado incumple con varios de estos mandamientos. Tomando en consideración que la solicitud de información realizada por este particular fue: Deseo saber: 1.- ¿Cuánto paga el municipio de Naucalpan de Juárez de su presupuesto por concepto de honorarios? 2.- Los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, ya que, en términos del artículo 92, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un deber de los sujetos obligados poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en sus respectivos medios electrónicos, la información de las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. Para lo que debe tenerse que el que suscribe pide, primeramente, el acceso a la información que contenga el monto total del presupuesto de Naucalpan de Juárez que destina al pago por concepto de honorarios, así como, en seguida, los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación. De la simple lectura que Usted realice notará que lo que solicita este particular, ahora recurrente, al sujeto obligado se trata en realidad de información que éste, el decir, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, debe poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, ya sea en su página de internet o equivalente, toda vez que nos referimos al tema de servicios contratados que se pagan mediante honorarios y que eroga de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, lo anterior en términos del artículo 92, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. ES DECIR, QUE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA COMÚN PERO QUE, SIN EMBARGO, EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE CON ESTE MANDAMIENTO LEGAL TODA VEZ QUE NI EN SU PÁGINA DE INTERNET O CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO TIENE A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO LA INFORMACIÓN SOLICITADA. Ahora bien, conforme al principio de presunción de existencia y el principio de documentar, la información solicitada por el recurrente al sujeto obligado debe encontrarse en sus registros administrativos y contables, tomando en consideración que deben existir los contratos celebrados con los prestadores de servicios y los registros contables en donde se anoten los pagos hechos a los mismos prestadores por el servicio que les brindan, teniendo en cuenta, además, que dadas las diversas actividades que debe desarrollar el municipio de Naucalpan de Juárez es imposible que pueda desarrollarlas sólo con los servidores públicos registrados en la nómina municipal que cuentan con jornada laboral y salario, por lo que necesita allegarse de más personal que, sin ser sujetos a una jornada laboral, salario y subordinación, entre otras, con sus capacidades técnicas o profesionales auxiliarán al desarrollo de las actividades del sujeto obligado y al cumplimiento de sus fines y objetivos. Ante tales consideraciones, resulta claro que el sujeto obligado omite la entrega de la información solicitada por desconocimiento o dolo, y en ambos casos debe obligársele a hacer entrega de la misma al solicitante conforme a su petición, así como imponerse a todos los responsables de incumplir con la entrega de la misma y la Ley de Transparencia las sanciones que en Derecho proceden dadas la infracción y arbitrariedad manifiestas en que incurren y que reforzaremos en líneas posteriores. Lo anterior tiene fundamento, precisamente, en los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. Asimismo, tomando en consideración que “Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona”, debió ser entregado al particular que recurre, lo que NO sucedió, conducta que atenta contra los principios y bases rectores del ejercicio y respeto del derecho humano de acceso a la información pública. De la misma manera, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, se trata de un sujeto obligado a transparentar y hacer entrega de la información pública que se le requiera por cualquier persona, siempre que esté dentro de su competencia. Lo anterior con fundamento en el artículo 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. En cuanto a la prórroga decretada por el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, el C. Jorge Cajiga Calderón, debe notarse que se encuentra indebidamente determinada además de ser decretada por un servidor público el cual carece de facultades para decretarla o autorizarla, violando con ello las normas relativas a la prórroga del plazo para la contestación y entrega de la solicitud de información, con lo que probablemente incurre en la responsabilidad de “Abuso de funciones”. Lo anterior es así ya que, en términos del artículo 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios corresponde al Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento, la aprobación de la ampliación del plazo hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. SIN EMBARGO, Y COMO USTED PODRÁ OBSERVARLO, NO EXISTE LA DEBIDA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA QUE AUTORICE LA AMPLIACIÓN DE DICHO PLAZO SINO QUE, DE MODO PROPIO, EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DECRETÓ Y AUTORIZÓ LA PRÓRROGA PARA DAR CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, LO QUE RESULTA INDEBIDO Y A TODAS LUCES CONTRARIO A DERECHO, DEJANDO AL QUE SUSCRIBE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN E INCERTIDUMBRE JURÍDICAS Y VIOLENTAN MI DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El citado artículo, a la letra dice: Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. De la misma manera, una vez decretada indebidamente la prórroga del plazo para dar contestación a la a solicitud de información, se debió dar cumplimiento a la solicitud el día PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2018, lo que NO SUCEDIÓ. Como Usted podrá observarlo, el día DOS DE OCTUBRE DEL 2018 el mismo Responsable de la Unidad de Información, el C. Jorge Cajiga Calderón, determinó indebidamente que NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA al notificar al hoy recurrente que “No tiene registros de contrataciones de prestación de servicios por honorarios por el periodo comprendido del 30 de agosto del 2018 al 30 de agosto del 2017” (SIC). Sin embargo, es indebido ese procedimiento y la determinación de inexistencia de la información, además que NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO POR EL HOY RECURRENTE. Lo anterior es así toda vez que se incumple con los artículos 19, tercer párrafo, y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios que a la letra dicen: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. DE LO QUE SE DESPRENDE QUE A QUIEN SÍ LE CORRESPONDE DETERMINAR LA INEXISTENCIA MEDIANTE UN ACUERDO DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE DETALLE LAS RAZONES DEL POR QUÉ NO OBRA EN SUS ARCHIVOS, DEMOSTRANDO, ADEMÁS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ESTÁ PREVISTA EN ALGUNA DE LAS EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL O, EN SU CASO, DEMOSTRAR QUE LA INFORMACIÓN NO SE REFIERE A ALGUNA DE SUS FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, ES AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y NO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN. Por lo que, como Usted puede notarlo, el titular de la Unidad de Información se excede en sus facultades legales al decretar la inexistencia de la información solicitada, tomando en cuenta, además, que NO EXISTE en la supuesta respuesta dada por el representante del sujeto obligado fundamento o motivo válido para considerar que haya sido la Dirección General de Administración quien supuestamente dio respuesta al titular de esa Unidad de Información, siendo que del texto del documento se desprende una simple manifestación sin el debido soporte documental. NO EXISTEN PRUEBAS DE QUE SE HAYA CONSTITUIDO DEBIDAMENTE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA RESPECTIVO PARA EFECTIVAMENTE EMITIR EL ACUERDO DE INEXISTENCIA RESPECTIVO, NI EXISTE ESTE DOCUMENTO. EN CAMBIO, ES NOTORIO QUE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO SE EXCEDE EN SUS FUNCIONES AL DETERMINAR LA INEXISTENCIA RESPECTIVA. RESPECTO A LA SUPUESTA RESPUESTA DONDE SE HABLA DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y DE OTROS PLAZOS QUE NO CORRESPONDEN A LO SOLICITADO POR ESTE PARTICULAR DE FECHA DOS DE OCTUBRE DEL 2018 BASTA SEÑALAR QUE CARECEN DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR LO QUE ES CLARO QUE CON ELLA SE INCUMPLEN LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN PÚBLICA ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, POR SEÑALAR ALGUNOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. SIRVEN DE APOYO LOS DIVERSOS RAZONAMIENTOS EXPRESADOS CON ANTERIORIDAD. Por tanto, desde nuestro punto de vista no hay argumento legal válido o razonamiento jurídico para que la autoridad administrativa responsable o sujeto obligado se haya abstenido de emitir una debida respuesta oportuna al particular que ejerce su derecho fundamental de conocer los actos de la misma. Asimismo, desde mi punto de vista, tomando en consideración que las disposiciones y actos relativos a la materia de transparencia son de orden público e interés social, conforme al artículo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, por ello, considero que la información pública solicitada constituye igualmente información de interés público, pues resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. Por estos motivos, como se menciona en los considerandos de la referida Ley de Transparencia, debe difundirse esta información, siendo debido publicarla de oficio en la plataforma nacional, lo que abona a un efectivo modelo general de rendición de cuentas y combate a la corrupción. Cabe señalar que con la abstención de cumplir adecuadamente con sus obligaciones en materia de transparencia, los servidores públicos del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México, faltan igualmente al principio de transparentar sus acciones y respetar el derecho de acceso a la información, lo que se asemeja al ocultamiento de los documentos los actos que realizan, situación prohibida por la fracción XXII del artículo 24 de la Ley de Transparencia Local Ahora bien, en términos de los artículos 190, 222, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, solicito a este H. Instituto que haga del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo en contra de los servidores públicos del sujeto obligado, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de esta Ley, especialmente, por la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable. Estos artículos establecen: Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de los demás sujetos obligados. El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto, de conformidad con lo previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. En su caso, darán vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. Considero que las conductas indebidas en que incurre el Responsable de la Unidad de Información pueden encuadran en la falta administrativa grave denominada “Abuso de funciones”, cuya hipótesis normativa se encuentra regulada por el artículo 58 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del estado de México y Municipios que a la letra dice: Artículo 58. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. Por lo anterior, pido a Usted que en términos del artículo 36, fracción X, y 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios dé vista al Órgano Interno de Control (Contraloría) del sujeto obligado para que dé inicio a los procedimientos administrativos correspondientes a fin de investigar y, en su caso, sancionar al servidor público por las diversas violaciones a las leyes referidas. Como ha quedado expuesto, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México NO RESPONDE A LO SOLICITADO POR ESTE PARTICULAR, SIGNIFICANDO CON ELLO UNA FALTA A SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PLANTEADA, VULNERÁNDOSE CON ESTO, ADEMÁS, SU DERECHO HUMANO A ACCEDER A ESA INFORMACIÓN PÚBLICA. POR TANTO, DEBE OBLIGARSE AL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO A QUE ENTREGUE AL QUE SUSCRIBE LA INFORMACIÓN SOLICITADA PARA REPARAR LA VIOLACIÓN COMETIDA A LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 6, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS. Es por todo lo anterior que solicito, en términos del artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, se ordene al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México a que entreguen a este particular la información solicitada, ya que: a)	Es información pública. b)	Es derecho humano del solicitante acceder a los mismos. c)	El sujeto obligado debe entregársela en cumplimiento a los principios y normas que rigen en nuestro país en materia de transparencia y acceso a la información pública. d)	Es responsabilidad de este Instituto garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. e)	Con ello se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública. Considero que con los fundamentos y motivos expresados basta para ordenar que se repare la afectación causada a este particular por lo que continúo enumerando los requisitos establecidos del recurso de revisión. VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y Toda vez que este recurso se interpone de manera electrónica, no es indispensable que este escrito contenga este requisito, en términos del último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Toda vez que este recurso se interpone de manera electrónica, no es indispensable que este escrito contenga este requisito, en términos del último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

DOCUMENTOS ANEXOS
RECURSO DE REVISION - TRANSPARENCIA - TRABAJADORES POR HONORARIOS DE NAUCALPAN.docx
INDEBIDA RESPUESTA.pdf
PRORROGA.pdf.

Cabe resaltar que a su Recurso de Revisión, el Particular adjuntó los documentos siguientes:

1. Archivo en formato DOCX, denominado “RECURSO DE REVISIÓN – TRANSPARENCIA – TRABAJADORES POR HONORARIOS DE NAUCALPAN”, que en su parte medular obra en los mismos términos que el escrito del Recurso de Revisión, a excepción de las expresiones siguientes:

[…]

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Ustedes pido atentamente se sirvan:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma anteponiendo recurso de revisión en contra del sujeto obligado responsable por los actos señalados.

SEGUNDO.- Dictar las medidas precautorias que consideren pertinentes a efecto de minimizar la afectación producida al particular.

TERCERO.- Informar al sujeto obligado a fin de que informe sobre el supuesto cumplimiento de la solicitud de información.

CUARTO.- Hacer del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo en contra de los servidores públicos del sujeto obligado, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de transparencia, especialmente, por el ejercicio indebido de atribuciones que no les corresponden.

QUINTO.- Dictar en el momento procesal oportuno la resolución que en Derecho proceda que ordene al sujeto obligado a entregar al peticionario la información pública que solicita.

2. Documento en formato PDF, denominado “INDEBIDA RESPUESTA”, cuyo contenido es la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la solicitud de acceso a la información presentada por el Particular, misma que obra transcrita en el antecedente número III de la presente resolución, por lo que se tiene por reproducida como si a la letra se insertase.

3. Documento en formato PDF, denominado “PRORROGA”, cuyo contenido es la notificación de prórroga para dar atención a la solicitud de acceso a la información, misma que obra referida en el antecedente número II de la presente resolución.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04081/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

c) Informe Justificado del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el ofició número DGA-1/CEJ/068/2018, de fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Coordinador de la Unidad de Transparencia y signado por el Coordinador de Enlace Jurídico de la Dirección General de Administración, ambos adscritos al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por medio del cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]
Aunado a lo anterior, y después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de las diferentes Unidades Administrativas, que conforman la Administración Pública Municipal, de Naucalpan de Juárez, y atendiendo al Recurso de Revisión: folio 04081/INFOEM/IP/RR/2018, se informa que los contratos por honorarios son los siguientes:

	NOMBRE
	PERCEPCIÓN
	SERVICIO CONTRATADO
	PERIODO

	SALVADOR PILAR RIVAS
	$56,671 .64
	Asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función pública, se desempeña como auxiliar contable.
	02-01-2018 AL 31-12-2018

	JUSTO PASTOR MARTÍNEZ MANUELA
	$21,200.00
	Asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función pública, en materia de ingeniería, para la operación de sus programas, proyectos y desarrollo de sus funciones.
	02-01-2018 AL 31-12-2018

	JUSTO GÓMEZ LÓPEZ
	$17,700.00
	Servicios profesionales consistentes en asesoría, consulta y asistencia en temas de la Administración Pública Municipal.
	02-01-2018 AL 31-12-2018



d) Escrito del Particular. Con fecha once de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó un escrito libre ante este Instituto, de fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

[…]

Que con fundamento en el artículo 185, fracciones VI, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, y tomando en consideración que este Recurso de Revisión fue admitido a trámite mediante proveído de fecha 29 de octubre del presente, notificado el mismo día mediante el sistema electrónico SAIMEX, por lo que el pasado jueves 8 de noviembre feneció el plazo de siete días para que el sujeto obligado rindiera el informe justificado sin que lo haya presentado, en consecuencia, solicito a Usted decrete el cierre de instrucción y ordene que se turne este expediente a quien corresponda a fin de emitir la resolución que en Derecho procede. De igual manera, en términos del artículo 30 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, supletorio en la tramitación del recurso de revisión, solicito se le tenga por perdido el derecho del sujeto obligado que dentro del plazo fijado a las partes interesadas debió ejercer toda vez que ha transcurrido éste sin que lo haya hecho valer.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted pido atentamente se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma solicitando se decrete el cierre de instrucción y, en consecuencia, se turne este expediente a quien corresponda a fin de emitir la resolución que en Derecho procede.

SEGUNDO.- Se le tenga por perdido el derecho del sujeto obligado que dentro del plazo fijado debió ejercer y no hizo valer.

TERCERO.- Hacer del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo en contra de los servidores públicos responsables por incumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia, especialmente, por el ejercicio indebido de atribuciones que no les corresponden y por omitir dar contestación al recurso de revisión interpuesto.

CUARTO.- Dictar en el momento procesal oportuno la resolución que en Derecho proceda que ordene al sujeto obligado a entregar al peticionario la información pública que solicita así como imponer a los servidores públicos responsables las sanciones que correspondan.

e) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el doce del mismo mes y año.
f) Vista al Particular del Informe Justificado. Con fecha siete de enero de dos mil dieciocho, una vez efectuado el análisis correspondiente, el Comisionado Ponente acordó poner a la vista del particular el Informe Justificado presentado por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, toda vez que las manifestaciones vertidas modificaban la respuesta inicial. Así, el ocho de enero de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se notificó al Particular el acuerdo en comento y el Informe Justificado correspondiente.

g) Cierre de instrucción: Con fecha catorce de enero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y, el expediente pasó a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto por el Particular, se advierte que este actualiza las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracciones III, X y XIII de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Ahora, si bien es cierto que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez proporcionó el nombre de tres prestadores de servicios por honorarios, su percepción, los servicios que prestan y el periodo contratado, lo cierto es que de las manifestaciones efectuadas tanto en la respuesta como en el informe justificado, se desprenden elementos de incertidumbre que impiden a este Instituto convalidar la información proporcionada. Es de mencionarse que los argumentos que sustentan dicha determinación, se desarrollaran en el Considerando correspondiente.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la controversia.

El Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, mediante la cual requirió, en la modalidad de entrega por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respecto de los prestadores de servicios por honorarios, los contenidos de información siguientes:

1. El monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios.
2. Los nombres de los prestadores de servicios.
3. Los servicios para los cuales fueron contratados.
4. El pago a cada prestador de servicios.
5. El periodo de contratación.

En respuesta, la Subdirección de Recursos Humanos manifestó no contar con registros de contrataciones para prestación de servicios por honorarios en el periodo comprendido del treinta de agosto de dos mil dieciocho al treinta de agosto de dos mil diecisiete.

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, por virtud del cual manifestó como agravios, la inexistencia de la información requerida, los tiempos de respuesta y la falta o deficiencia de fundamentación y motivación del acto.

Con la finalidad de demostrar lo anterior, el Particular manifestó, esencialmente, lo siguiente:

· Que al haberse proporcionado la respuesta a la solicitud de acceso a la información el día dos de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado la notificó de manera extemporánea, incluso después de los siete días solicitados como ampliación para dar atención a la solicitud.
· Que, además, la prórroga fue indebidamente fundada y motivada, pues no fue autorizada por el Comité de Transparencia, sino un acto unilateral de la Unidad de Transparencia.
· Que la información requerida es una obligación de transparencia, en términos de las disposiciones aplicables.
· Que se presume la existencia de la información, en tanto que deben existir los contratos celebrados con los prestadores de servicios y los registros contables en donde se anoten los pagos hechos a los mismos prestadores por el servicio que les brindan, teniendo en cuenta, además, que dadas las diversas actividades que debe desarrollar el municipio de Naucalpan de Juárez es imposible que pueda desarrollarlas sólo con los servidores públicos registrados en la nómina municipal que cuentan con jornada laboral y salario, por lo que necesita allegarse de más personal que, sin ser sujetos a una jornada laboral, salario y subordinación, entre otras, con sus capacidades técnicas o profesionales auxiliarán al desarrollo de las actividades del sujeto obligado y al cumplimiento de sus fines y objetivos.
· Que la inexistencia de la información corresponde declararla al Comité de Transparencia, no a la Unidad de Transparencia, por lo que, incluso si la información no existiese, el acto se encuentra indebidamente fundad y motivado.
· Que solicita a este Instituto dar vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, por la falta de respuesta a la solicitud de información dentro del plazo señalado en la normatividad aplicable.

Adicionalmente, el particular adjuntó a su escrito recursal, la respuesta a la solicitud de acceso y la solicitud de prórroga.

Posteriormente, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión que nos ocupa a las partes, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez informó sobre los contratos por honorarios siguientes:

	NOMBRE
	PERCEPCIÓN
	SERVICIO CONTRATADO
	PERIODO

	SALVADOR PILAR RIVAS
	$56,671 .64
	Asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función pública, se desempeña como auxiliar contable.
	02-01-2018 AL 31-12-2018

	JUSTO PASTOR MARTÍNEZ MANUELA
	$21,200.00
	Asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio, en cumplimiento de la función pública, en materia de ingeniería, para la operación de sus programas, proyectos y desarrollo de sus funciones.
	02-01-2018 AL 31-12-2018

	JUSTO GÓMEZ LÓPEZ
	$17,700.00
	Servicios profesionales consistentes en asesoría, consulta y asistencia en temas de la Administración Pública Municipal.
	02-01-2018 AL 31-12-2018



Todo lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: las  solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del Considerando anterior, existen tres agravios que se deben analizar en el presente apartado: la inexistencia de la información, el tiempo de respuesta a la solicitud de acceso a la información y la fundamentación y motivación de la prórroga y la respuesta. Por consiguiente, con la finalidad de lograr la mayor claridad posible en la Resolución de la controversia que nos atañe, se considera indispensable abordar las quejas expresadas por el Particular, de manera separada, comenzando con el primero de ellos, que a juicio de este Instituto debe ser la inexistencia de la información, pues es una cuestión de fondo que puede llevar a revocar la respuesta otorgada a la solicitud de información.

Sobre el orden de estudio de los agravios, conviene traer a colación a manera de analogía, la jurisprudencia Común (IV Región)2o. J/5 (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2018 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Libro 29, Abril de 2016, Décima Época, de rubro y texto siguientes:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.

El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.

· Inexistencia de la información.

Al respecto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A su vez, el artículo 169 de la misma norma, señala que, cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información, para posteriormente, sólo en caso de que no se localice la información, expedir una resolución que confirme la inexistencia del documento y la Unidad de Transparencia deberá notificar la misma al solicitante 

Así, de la normatividad citada, se desprende que, para declarar la inexistencia de la información, la Unidad de Transparencia tuvo que haber garantizado que la solicitud de información se turnará a todas las áreas competentes, y el Comité de Transparencia haber tomado las medidas necesarias y declarado la inexistencia mediante un acta de comité. Por lo que resulta indispensable analizar las atribuciones con las que cuenta el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez en materia de personal.

En ese sentido, el Manual de Organización de la Dirección General de Administración del Ayuntamiento de Naucalpan, aplicable para el año dos mil dieciocho, en su apartado 8.4, determina que corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos formular y proponer las herramientas necesarias para la optimización del Capital Humano de la Administración Pública Municipal. Para tal efecto, cuenta con las funciones siguientes:

· Proponer el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Anual relativo al Capítulo 1000 Servicios Personales de todas y cada una de las Dependencias que integran la Administración Pública Municipal.
· Regular el control y manejo de los recursos financieros asignados al Capítulo 1000 Servicios Personales.
· Supervisar el pago de la nómina ordinaria y extraordinaria.
· Autorizar el procedimiento para los trámites de contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o de personal eventual para el cumplimiento de los programas, objetivos y metas de cada una de las diferentes Dependencias Generales que integran la Administración Pública Municipal.

Así pues, como se desprende la norma analizada, corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos ocuparse de la contratación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios y supervisar el pago de la nómina ordinaria y extraordinaria, por lo que es la unidad administrativa competente para conocer sobre la solicitud de acceso presentada por el Particular.

[bookmark: _Hlk534758090]Por añadidura, toda vez que de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información a la Subdirección de Recursos Humanos, se advierte que esta garantizó que el requerimiento se turnara a la unidad que por sus atribuciones conoce sobre: (i) El monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) Los nombres de los prestadores de servicios; (iii) Los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) El pago a cada prestador de servicios y; (v)El periodo de contratación.

Sin embargo, en su respuesta inicial dicha área administrativa indicó no contar con registros de contrataciones para prestación de servicios por honorarios en el periodo comprendido del treinta de agosto de dos mil dieciocho al treinta de agosto de dos mil diecisiete.

Pese a lo anterior, una vez que la unidad administrativa fue conocedora del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, mediante el Informe Justificado correspondiente, informó sobre contratos por honorarios, correspondientes a tres ciudadanos que identificó por nombre, percepción, servicio para el cual fueron contratados y periodo de contratación, tal como es posible advertir en el Considerando Tercero de la presente Resolución.

Aunque, de lo anterior pudiera decirse que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez proporcionó la información requerida por el Particular, en tanto que dio el nombre de los prestadores de servicios por honorarios, percepción, servicio para el cual fueron contratados y periodo de contratación, lo cierto es que ello se hizo refiriendo que se trataba de contrataciones, no así del total de prestadores de servicios que laboran para el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez.

Dicho de otro modo, este Instituto no advierte que la pretensión del Particular hubiera sido conocer las contrataciones para prestar servicios por honorarios, sino información actual sobre el monto destinado al pago de servicios por honorarios, nombre de los prestadores de servicios, el servicio para el cual fueron contratados, el pago que recibe cada uno de ellos y el periodo por el cual fueron contratados; es decir, que para el Particular no es relevante conocer si durante el último año se efectuaron contrataciones, sino información actual del universo total de prestadores de servicios que operan en la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez.

De ahí que, este Instituto advierte que no existe congruencia entre lo requerido en la solicitud de información y lo otorgado por el Sujeto Obligado mediante el Informe Justificado. Para demostrar lo anterior, es necesario traer a colación el Criterio 02-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de rubro y texto siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En síntesis, congruencia en materia de transparencia debe entenderse como correspondencia de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado con lo requerido por el Particular. Bajo ese entendido, es de resaltarse que, tanto en su respuesta inicial como en su informe justificado, la Subdirección de Recursos Humanos se pronunció sobre registros de contrataciones para prestación de servicios por honorarios, no así sobre (i) El monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) Los nombres de los prestadores de servicios; (iii) Los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) El pago a cada prestador de servicios y; (v) El periodo de contratación.

Consecuentemente, este Instituto considera que no existe congruencia entre lo proporcionado por el Sujeto Obligado y lo requerido por el Particular, puesto que el primero informó sobre contrataciones efectuadas en el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, lo que no necesariamente implica que esos sean todos los prestadores de servicios contratados por honorarios que operan en la Administración Pública Municipal. Es decir, cabe la posibilidad de que prestadores de servicios fueran contratados en el ejercicio fiscal dos mil diecisiete por un periodo de dos años y de los cuales no se está rindiendo cuentas al interesado.

Por tanto, se considera que la actuación del Sujeto Obligado no se apega al principio de seguridad jurídica, pues con las manifestaciones vertidas tanto en su respuesta inicial como en su informe justificado, contradictorias con la pretensión de la solicitud de información, dejan al Particular en una situación de incertidumbre y por tanto en un estado de indefensión. En ese sentido, el Sujeto Obligado, por conducto de su unidad administrativa que por atribuciones conoce de la materia, a saber, la Subdirección de Recursos Materiales, debe otorgar una respuesta que permita al interesado tener pleno conocimiento sobre (i) el monto total que paga el ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) los nombres de los prestadores de servicios; (iii) los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) el pago a cada prestador de servicios y; (v) el periodo de contratación. máxime que, derivado del informe justificado, la referida unidad administrativa admitió contar con información sobre prestadores de servicios por honorarios.

Consecuentemente, resulta fundado el agravio manifestado por el particular, pues no es posible convalidar la inexistencia de la información requerida cuando el Sujeto Obligado ya demostró, mediante su informe justificado, que cuenta con prestadores de servicios por honorarios.

Por otro parte, si bien el particular manifestó dos agravios adicionales al ya analizado, a saber, los tiempos de respuesta y la falta o deficiencia de fundamentación y motivación de la misma, lo cierto es que el fin último del Recurso de Revisión es garantizar que los interesados ejerzan su derecho de acceso a la información y obtengan el acceso a lo pretendido, lo cual, en el presente caso, se logra con la consecuencia de resultar fundado el agravio relativo a la inexistencia de la información, ya que con ello basta para REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado e instruir la entrega de la información, por tanto el análisis de los agravios restantes sería ocioso para lograr los fines que persigue el ahora recurrente, pues de su examen no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado.

Al respecto, resulta orientadora la Jurisprudencia I.7o.A. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1244 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y SUFICIENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS EL FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES.

Si al analizar los agravios invocados en el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (correlativo del precepto 248 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005), uno de ellos resulta fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún otro efecto diverso al ya determinado.

[bookmark: _Hlk534763689]Por consiguiente, lo procedente es REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, e instruirle para que proporcione al Particular, vía SAIMEX, la expresión documental que dé cuenta de: (i) el monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) los nombres de los prestadores de servicios; (iii) los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) el pago a cada prestador de servicios y; (v) el periodo de contratación. Maxime que, derivado del informe justificado, la referida unidad administrativa admitió contar con información sobre prestadores de servicios por honorarios, misma que, de manera enunciativa mas no limitativa, podría ser el Contrato de Prestación de Servicios por Honorarios.

Cabe resaltar que, en caso de que las documentales que atiendan la pretensión del particular contengan información susceptible de ser clasificada, deberá elaborarse la versión pública correspondiente y proporcionarse el acta del Comité de Transparencia que confirme la clasificación correspondiente, apegándose siempre a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Instituto que el particular pidió decretar el cierre de instrucción una vez fenecido el plazo para que las partes presentaran su respectivo informe justificado y tener por perdido el derecho que le asiste el Sujeto Obligado para presentar lo que en derecho corresponda, además de dar vista al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado por otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información fuera del plazo establecidos por la norma en la materia.

Por cuanto hace a la petición del Particular de cerrar la instrucción en el presente asunto y tener por perdido el derecho del Sujeto Obligado para manifestar lo que en derecho corresponda; es dable resaltar que el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no prevé que el cierre de instrucción conlleve la pérdida del derecho a manifestar lo que proceda a las partes, sino que, por cuanto hace a los Sujetos Obligados, deja a criterio de este Instituto el poder o no atender la información que estos remitan una vez decretado el cierre de instrucción. 

Entonces, la norma no determina la pérdida del derecho a manifestarse de las partes, sino que permite a este Instituto gozar de una facultad discrecional para tomar en cuenta o no, una vez fenecido el plazo para presentar el informe justificado, la información remitida por los Sujetos Obligados, lo cual tiene lógica, pues en caso de que estos remitan información que satisface la pretensión de los particulares o que abone a una mejor resolución del asunto, este Instituto puede considerarla y resolver con base en ella; por el contrario, de remitirse información que en nada abona puede no atenderse la misma.

En ese sentido, no ha lugar a tener perdido el derecho del Sujeto Obligado para manifestarse una vez fenecido el plazo de la etapa de presentación del informe justificado.

Ahora por lo que hace a la VISTA a la Contraloría del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por dar atención a la solicitud de acceso a la información fuera del plazo establecido; toda vez que de las constancias que obran agregadas al expediente en el que se actúa, se desprende que el Sujeto Obligado incumplió con los plazos de atención establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ello es causa de posible responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, en términos del artículo 222, fracción VIII, de la norma en cita, resulta procedente la VISTA a la Contraloría.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta fundado el agravio planteado por el RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al Sujeto Obligado atienda la solicitud de información y proporcione al Particular, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiqunse (SAIMEX), la expresión documental que dé cuenta de información actual sobre: (i) el monto total que paga el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por concepto de honorarios; (ii) los nombres de los prestadores de servicios; (iii) los servicios para los cuales fueron contratados; (iv) el pago a cada prestador de servicios y; (v) el periodo de contratación. 

En caso de que las documentales que atiendan la pretensión del particular contengan información susceptible de ser clasificada, deberá elaborarse la versión pública correspondiente y proporcionarse el acta del Comité de Transparencia que confirme la clasificación correspondiente, apegándose siempre a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase de conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 y 222, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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